
'.a
MU"DN¬ECt&htD^^D

'm  Í`1.l-h-m  )l`1

Al.CALOIA

DE          ..
A

RESPONDE  SOLIC'TUD  DE  INFORMACION
SOLICITADA      POR      DOÑA      FRANCISCA
BAEZA  y  DENIEGA,  EN  FORMA  PARCIAL,
ENTREGA        DE        INFORMACION,        POR
CONCURRIR    CAUSAL    DE    SECRETO    O
RESERVA  DEL  ARTICULO  21  NO  1,  letra  c)I
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA

OFICIO  NO:
//6

ANT.:   Solic¡tud   de   Acceso   a   la   lnformac-ión
Código     NO    MUO57TOOOO737              de    fecha
11/10/16

MAT.:  Comun¡ca lo que indica.

COLINA,      0  9NW   h

ALCALDE
SRA. ALLEN  MONTENEGRO GUERRERO

Con  fecha  11  de  octubre  de  2O16,  se  ha  reclb,do  las  sol,citud  de  informaclón  públ,ca  NO
MUO57TOOOOO737,   cuyo   tenor   litera'   es   el   sigu,ente'    "Solicito   los   pemisos   de   edificación
otorgados  desde  el  2010  a  la  fecha,  con  su  correspondiente  destino,  solicitante,Rol,Direccióm  superficie,
monto  pagado  y  nombre  del  proyecto  si  es  posible   De  igual  manera  solicito  los  anteproyectos  aprobados
desde el 2014 hasta la fecha con las mismas condiciones ya descritas   Todo eso  lo necesito en fomato excel

por favor."

Que,   conforme  a  lo  establecido  en  el   ahiculo   lO  de  la   Ley  de  Transparenc,a  "Toda
persona   t,ene   derecho   a   solicitar   y   recibir   lnformación   de   cualquier   órgano   de   la
Administración del Estado,  en la forma y condiciones que establece esta ley".

5O   de,   citado   cuerpo   lega'   d¡spone   que   son   públicos   los   actos   y
los   órganos   de   la   Administrac¡ón   del   Estado,   sus  fundam?ntos,   los

les   sirvan   de   sustento   y   complemento   d¡recto   y   esenclal,   y   los
]ue    se    util¡cen    para    su    d-Ictación-,    la    ¡nformación    elaborada    con'_  _    J_    I_     ^JI~^¡n¡e+raJ~¡Án

Que   el   artícu'o
resoluc¡ones   de
documentos   que
PrOCed¡mientOS    que    Se    uti'ictm    t,aia    .u    uly`u_._..,
presupuesto  públ,co,  y  toda  otra  ,nformación  que  obre  en  poder  de  la  Adminlstración,
cua'qu,era    sea    su    formato,    sopohe,    fecha    de    creación,    origen,    claslficac¡ón    o
procesamiento,   a  menos  que  esté  suJeta  a  'as  excepciones  señaladas  en   la  Ley  de
Transparenc¡a.

Que dentro de las  refer,das excepclones y en vlrtud del  ahiculo 21,  numeral  1)  letm c) ,de
'a  Ley  de  Transparenc¡a,   est¡pula  que  se  podrá  denegar  el  acceso  a  la  lnformaclon
cuando   "Tratándose   de   requerlmientos   de   carácter  genér,co,   referidos   a   un   elevado
número  de  actos  admln,stratlvos  o  sus  antecedentes  o  cuya  atención  requlera  d¡straer
indebldamente  a  los func,onarios  del  cump',mlento  regular de  sus  labores  habituales".  Y,
es  del  caso  que  la  informac,ón  requer,da  por  Ud.,   no  se  encuentra  en  dependencias
municipales,   está   en   resguardo   en   una   empresa   externa,   además   en   los   térm,.nos
solicitada la  ¡nformación  no se  cuenta  con reg¡stros en ese tenor y para  poder determinar
su  requerimlento se debería  ped¡r el desarchivos de todos los expedientes,  revisarlos  uTo
a  uno  y  proceder a  elaborar lo solicitado   Como e,emplo  sólo en  Permisos de  Edif¡caclon
en el año 2015 se otorgaron 765 de e'los, Ios cuales cuentan cada uno con un expediente
Por ser un elevado número de información y por dlstraer ,ndebidamente a 'os funclonanos
del cump'imiento de sus funciones, denegamos la informac¡ón.
No obstante 'o anterior,  a contar de abrll del año 2OO9 y a la fecha en nuestra páglna web_    _I_   I-J:c:^_^¡Ár`     ',nfnrmar`ián   aue   se   encuentra

encuentran   pubI¡cados   los   Permisos  de   Edif¡cac¡ón,   'información  que
ODsta,iit=  ,u  a,,it;,Iv,,  _  vv.,._.   __   ____

_   _,_,  _.',I_I:^^  JAn  n,,ac+ra  náíiina  Web  WW.CQSe   enC;ut;"l,a',   t,uLJu-c.`*vv   .__    .   _,._

permanentemente a dispos¡ción del público en nuestra página web__L____í_.     ^^+^É`    `,     F]aenllmiÍ`neS    COn    e

coIÍna cl:  banner:

Transparencia   Act,va,   categoría    Actos   y   Resoluclones-   con   efectos   sobre   terceros
permanentememe  a  u,>iJuoluiuu  u,,  r_~..,_  _, .  .__  _

carpeta:  Perm¡sos de Obra y/o en el  s¡guiente link.



bfl2Éh.porémri"r®ncLacVPortaIPdT/Ddlh/+ta"UO67/AR/AREST/

Con   'a   not¡ficación   de   esta   respuesta,   se   da   por   term¡nado   ante   este   municipio   eI
proced¡miento administrativo de acceso a  la  información correspondiente a su sol¡citudl

'ncorpórese  la   presente  resolución   al   índ¡ce  de  actos  y  documentos  calificados  como
secretos  o  reservados,  una  vez que  se  encuentre  a  firme,  en  conformidad  a  lo  di'spuesto
en la  lnstrucción General  NO  3,  del  Consejo para la Transparenc¡a.

De    ng    encontrarse    conforme    con    la    respuesta    precedente,    en    contra    de    esta
comunlcación  Ud.  podrá ¡nterponer amparo a su derecho de acceso a la  información ante
el  Consejo  para  la  Transparencia  dentro  del  p'azo  de  15  días  hábiles  contados  desde  la
notificación de la  misma.

Saluda atentamente a Ud.,
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-   Sra. Allen Montenegro Guerrero
-  Transparencia No 356 _ o9/i i/2oi6
-  Archivo


